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Area de Gobiemo de Cultura, Juventud e
lgualdad

CULTURA
Ayuntamiento
Cartagena

DECRETO.-En la Goncejalía de Gultura del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena:

Vista la solicitud presentada por la entidad JUNTA DE COFRADIAS DE SEMANA
SANTA DE CARTAGENA, con C.l.F.: V30610471, para organizar y sacar las
procesiones de Cartagena a la calle durante la Semana Santa del año 2020.

La Junta de Cofradías de Semana Santa de Cartagena engloba a las cuatro

Cofradías de la ciudad y se encarga de preparar todo los necesario para que los

desfiles pasionales sean un punto de atracción cultural y turística y una fuente de

ingresos para Cartagena.

Visto el Presupuesto Municipal 2020, prorrogado de 2019, en el que se incluye la

partida de gastos: 202010700113381148214 de la Concejalía de Cultura de donde es

posible consignar una aportación económica por importe total de 200.000 €
(DOSCIENTOS MIL EUROS) con destino a subvencionar a la Junta de Cofradías de

Semana Santa de Cartagena .

Resultando en consecuencia la existencia de crédito suficiente y adecuado, ha-

biéndose efectuado la retención de crédito por importe de 200.000 €, con cargo a la
partida presupuestaria 2020107 001 13381 148214.

Visto que este expediente ha sido sometido a la fiscalización previa de la lnterven-

ción Municipal mediante informe favorable de la misma, de fecha 25 de febrero de

2020.

En virtud del Decreto de Alcaldía de Creación de Areas de Gobierno de 19 y 27 de

junio de 2019 (corrección de errores de 4 de julio de 201 9) y Acuerdo de Junta de Go-

bierno de Delegación de Competencias de 5 de julio de 2019, el órgano competente
para la concesión de esta subvención es el Concejal Delegado de Cultura, Carlos Pi-

ñana Conesa.

C/ San M¡guel, 8. 30201 Cartagena (España) T6léfono: (+34) 968 12 88 00 - http://w.€rtsgena.es . e-mail:
soportew€b@aylo-6rlagena.es
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En virtud de lo anteriormente expuesto y de las Bases de Ejecución del Presu-
puesto Municipal vigentes, el Concejal Delegado de Cultura.

DISPONGO

PRIMERO.- Se proceda al pago de la subvención a la Junta de Cofradías de Semana
Santa de Cartagena para el año2020, siendo la referencia de autorización de gasto:

2020.2.0004668.000 aplicado a la partida presupuestar¡a 202010700113381148214 y
por un importe de 200.000 €.

SEGUNDO.- La subvención se concede con sujeción a las siguientes condiciones y

compromisos que asume la entidad beneficiaria:

a) oBJETo DE LA SUBVENCIÓN:

La subvención se destinará a financiar la ejecución de las siguientes actuaciones,

conceptos e importes recogidos en la siguiente tabla, según la solicitud realizada

a instancia de la entidad en el proyecto y presupuesto presentado y pormenori-

zado según documento validado con técnicos de la Concejalía de Cultura.

B) CARACTER FTNAL|STAy COMPAT|B|L|DAD CON OTMS SUBVENCTONES

Dado el carácter finalista de la subvención, los fondos correspondientes no pue-

den aplicarse a gastos de una naturaleza y/o de una finalidad distinta a la indicada

en el apartado primero. Esta subvención es compatible con la percepción de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma flnalidad, procedentes

de otros entes públicos o privados, si bien, en ningún caso el importe de los fon-
dos recibidos podrá superar el coste de la actividad subvencionada.

C/ San M¡guel, 8. 30201 Cartagena (España) Teléfono: (+34) 968 12 88 00 - http://w.cartagena.es - e-mait:
soporleweb@ayto€rtagena.es

Documento fimado digitalmente. Para veril¡car la val¡dez de la fima acceds a http://w.€rtagena.esfueril¡carFima

200.000 €PERSONAL
Junta de Cofradías de Semana
Santa de Cartagena

IMPORTE SUBVENCIO.

NADO
CONCEPTO SUBVENCIONADOACTUACIÓN
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c) oBLtGAC|ONES DE LA ENTTDAD BENEF|C|AR|A:

La entidad beneflciaria ha de cumplir todas las obligaciones establecidas por el

Ayuntamiento y aquellas que, como beneficiaria de esta subvención le sean exigi-

bles de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente:

a) No estar incursa en ninguna de las prohibiciones para la obtención de la
condición de beneficiario que establece el artículo 13 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones -LGS-, en su redacción dada

por la Ley Orgánica 312015, de 30 de marzo, de control de la actividad eco-

nómico-financiera de los Partidos Políticos, y, en particular, encontrarse al

corriente de sus obligaciones tributarias y las derivadas de la Seguridad So-

cial.

b) Cumplir los objetivos y las líneas de actuación señaladas en el apartado a)

Objeto de la subvención, y acreditarlo mediante la pertinente cuenta justifi-

cativa.

c) Comunicar al Ayuntamiento, la obtención de otras subvenciones o ayudas

f¡nalistas que financien estas mismas actividades.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la activi-

dad y de control financiero que puedan realizar los correspondientes Servi-

cios Municipales.

D) PLAZO Y FORMA DE JUST|FICAC|ÓN:

El plazo para justificar la subvención finaliza el 3l de enero de 2020, de-

biendo presentarse conforme los modelos anexos que se facilitaran junto
a la notificación de la presente resoluc¡ón, cuenta justificativa de los gastos

realizados cuyo contenido será el establecido en el artículo 72 del Real Decreto

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Siendo el importe a

justificar como mínimo el 1O0o/o de la cantidad concedida, es decir 200.000,00

€.

C/ San Miguel, 8. 3020í Carlagena (España) Teléfono: (+34) 968 12 88 00 - http:/ ne.cartagena,es - e-ma¡l:
soporteweb@ayt}€lagena.es
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Area de Gobierno de Cultura, Juventud e
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CULTURA
AyuntarnienLr
Cartagena

E) RENTEGRO:

Se de¡erá reintegrar la subvención si se dan las circunstancias previstas en el

Tltulo ll (arts. 36 a 43) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venclcnes -LGS-.

F) LEGISLACtÓN ApLtCABLE y JURtSDtCCtÓN COMpETENTE:

En toco lo no previsto en el presente Decreto, se aplicará la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones -LGS-, las Bases de Ejecución del

Presupuesto Municipal y por las ordenanzas que, en ejercicio de su potestad

reglamentaria d¡cte el Ayuntamiento de Cartagena, sin perjuicio de la aplicación
directa de los preceptos básicos de la Ley 38/2003 y del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
general de subvenciones, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
de régimen local, y el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas
locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo.

En defecto de la normaliva anterior serán de aplicación los preceptos no

básicos de la Ley general de subvenciones y su Reglamento, las restantes
normas del derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho
privado.

G) COMUNTCACTONES:

En la publicidad y las actividades objeto de la subvención se hará constar ex-
presanente que se realizan con la colaboración del Ayuntamiento de Cartage-

na.

TERCERO.- Dar cuenta de este Decreto al interesado y a la Tesorería Municipal.

CUARTO.- Este Decreto entrará en vigor el día de su adopción y se sentará en el Li-
bro de Resoluciones.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dicta-
do, o bien, recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzga-
do de lo Cont¿ncioso Administrativo de Cartagena, sin perjuicio de la posibilidad de in-
terponer cualquier otro recurso que se estime procedente en defensa de su derecho.

C/ San Miglel, 8- 30201 Cartagena (España) Teléfono: (+34) 968 12 88 00 - http://ffi.cartagena.es - enait:
soporleweb@ayto-€rtagena.es
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Area de Gobiemo de Cultura, Juventud e
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CULTURA

Asl dispongo y firmo, en Cartagena, a veinticinco de febrero de 2020.

EL CONCEJAL DELEGADO

DE CULTURA

Certifico:

LA DIRECTORA DE LA OFICINA

DE GOBIERNO MUNICIPAL

C/ San M¡guel, E. 30201 Cartagena (España) Teléfono: (+34) 968 12 88 00 - http:/fwu ir.cartagena.es - e-mail:
soportweb@ayto€rtag6na.es
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